
 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
Ingresa el expediente al despacho para resolver lo pertinente, en relación con el 
incidente de desacato presentado por la accionante. 
 
Mediante sentencia de tutela de 04 de abril de 2022, este juzgado amparó los 
derechos fundamentales del accionante, y emitió orden a la entidad accionada en 
los siguientes términos: 

 
 

Por otra parte, la apoderada del accionante, presentó incidente de desacato en 
contra de la entidad accionada.    
 
En virtud de lo anterior, con autos de 25 de abril, 28 de septiembre y 16 de 
noviembre de 2022, el despacho ordenó requerir a la entidad accionada, tanto por 
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el cumplimiento del fallo en lo referente a la realización de la Junta Médico Laboral, 
como en los trámites previos a ello y relativos a conceptos médicos, teniendo en 
cuenta los informes allegados por el Dispensario Médico de Bucaramanga y la 
Dirección de Sanidad del Ejército. 
 
El requerimiento más reciente librado por este despacho fue ordenado mediante 
auto de 16 de noviembre, donde I) se requirió a la parte accionante para informar si 
se le practicaron los exámenes programados para el 18 de octubre de 2022, y si le 
dieron la cita de consulta de primera vez por especialista en medicina física y 
rehabilitación; y II) se requirió a la DIRECCIÓN DE SANIDAD y al DISPENSARIO 
MÉDICO DE BUCARAMANGA DEL EJÉRCITO NACIONAL, para informar qué 
conceptos médicos hacen falta para practicar la Junta Médico Laboral al señor 
EDINSON DANIEL MENDOZA ESPINOZA CC. 1.100.892.763. 
 
En respuesta, el dispensario médico en cita, manifestó que el paciente asistió a los 
exámenes programados para el mes de octubre, y que la asignación de la cita para 
la especialidad en fisiatría para cumplir con el concepto faltante en esta materia, el 
se dispuso para el 22 de noviembre de 2022 en el Dispensario Médico 
Bucaramanga1. 
 
Al contrario, la apoderada del accionante manifestó mediante memorial que, si bien 
se le practicaron los exámenes programados en el mes de octubre, la cita por la 
especialidad de fisiatría “… fue programada para el día 22 de noviembre del año en 
curso, sin embargo el día 18 de noviembre fue enviado un mensaje de texto a mi 
representado informando que está fue cancelada y que debía esperar nuevamente 
la reasignación de la cita, en este sentido la entidad accionada no ha dado 
cumplimiento a la orden judicial”. 
 
Y por último alude a que “…La cita para realizar el concepto de ORTOPEDIA de 
manera definitiva a la fecha la entidad accionada no ha dado cumplimiento, toda vez 
que el Call Center indica que no hay agenda abierta para dicha especialidad, aún 
así mi representado llama todas las semanas para solicitar su programación sin que 
a la fecha haya sido posible lograr su cita.” 
 
Visto todo lo anterior y teniendo en cuenta que han transcurrido más de siete (07) 
meses desde que se profirió el fallo de tutela, sin que la entidad accionada aún 
hubiere dado cumplimiento al mismo en cuanto a la realización de la Junta Médico 
Laboral al accionante, en forma previa a dar apertura a incidente de desacato, se 
dispondrá requerir POR ULTIMA VEZ a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL 
EJÉRCITO NACIONAL, a fin de que proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela 
en forma completa, llevando a cabo la realización de la Junta Médico Laboral al 
actor. 
 
Los conceptos médicos que considere el Ejército Nacional, hagan falta para la 
realización de la junta, deberá practicarlos de manera inmediata, habida cuenta que 
la entidad ya ha contado con el tiempo suficiente para su práctica, sumado a las 
manifestaciones de la parte actora como en el caso del memorial visible en el 
archivo 46, donde indica que pese a la programación de una consulta médica para 
el 22 de noviembre, se le notificó luego al accionante por mensaje de texto que se 
cancelaba la cita médica y que debía esperar de nuevo su reasignación, situaciones 
administrativas que son de responsabilidad de la entidad accionada y no de la parte 
actora. 
 

 
1 Archivo 045 expediente 
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En consecuencia, el despacho RESUELVE: 
 
1.- Por Secretaría líbrese oficio a la DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO 
NACIONAL como ÚLTIMO REQUERIMIENTO, para que dentro del término máximo 
de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del recibo de la comunicación, 
proceda a dar cumplimiento al fallo de tutela proferido por éste Juzgado el 04 de 
abril de 2022, realizando la Junta Médico-Laboral Militar para valorar la situación 
médica de las secuelas definitivas de las lesiones o afecciones diagnosticadas del 
señor EDINSON DANIEL MENDOZA ESPINOZA identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 1.100.892.763.  
 
Adjúntese con la comunicación, copia del expediente de tutela 
 
2.- Las citas médicas y los conceptos médicos que considere, hagan falta para la 
realización de la junta, deberá practicarlos el Ejército Nacional de manera inmediata. 
 
3.- Se exhorta al accionante, para que proceda a concurrir a las citas que se 
programen para las citas médicas y la realización de la Junta Médico Laboral que 
disponga la entidad. 
 
4.- Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para el trámite 
procesal que corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
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